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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

. Ministerio de Marina

EL PRESIDENTE DE LA ·RiEPÚBLICA Es'
PAÑOLA, -

A todos los que la presente vieren,
y entenáieren, swbed:

Que las CORTES han decretado y san-
cionado la siguiente .

'Arüculo únü:o. 'Los servIcIos' de
tropa de I.nfan.tería de Ma.rina se cu
i>Tirán con voIun'tarios y, en defecto
de és.tos,con individuos procedentes
de las Cajas de rec1ouotamiento del
Ejército, y en la m~sma forma que
h3:JSta el año 193i1 venía efectuándose.
Esta tropa vestirá el uniforme de
soldado que, en dicha fecha, era re
g;la,mentario, 'con las variaciones quo::
OIportunamelllte se dispong:an.

Por tanto,
Mando a todos los dudadanos que

coadyu'Ven al cumplimie,ruto de esta
ley, así coomo a todos los tribunales
y Autoridades que la haR'an oU1l1!p<lir.

tMad.r'id a sds de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco. -

N ICETO ALCALA ZAMORA y •.CORRES

El Ministro de Marin..
GERARDO ABAD CONDE

()De '·la Gaceta núm. 67.)

~"~"""~~"'~~~"'"

ORDENES

Presidencia del Consejo
de .Ministros

Ilme. Sr.: Existiendo en el Arma
d. ,Aviación Militar una vaicante ~
oCaip,itán p·rofesor en, la ESlcuela de
Tiro y B(JlJJ]Jba.rideo Aéreos.
. Esta Bresidencia ha .resuelto se 'anun

cie elloporltuno concurso 13: fin de que
1-os oa¡pitallOs qu~ -aSlltir..n ... ocupa,r1a.

y que ·pertenez<c.an adOCha Arma 10
soliciten ,p<Jr medio de instancía, acOIIlt
¡paña& de extracto de 'la hoja de ser
vilCios y .copia <le Ila -de he·chos, en el
pla2lCl de diez días, a 'COntar tde 113;. fecl1a
de la iptíblicalción lc1eesta ortllen.

'Locomunico a V. 1. ¡para su .cono
cimiento y cumlpili:miento.. 'Madrid, 16
de marro de 1935.

P. D.,
GUILLEIUlO MOImNO

Señor nirector gener<lJ! de Aeronáutita.

(De la Gaceta nÚID. 76.)

•• e ...

Ministerio de la Goberna
ción

.E:lCc'mo. Sr.: Por IcUmi)llr en etl mes
actual la edad ,reglamenÍ'alria para ea
retiro el gliar<lia dvH, coo rlestioo en
ia Comanda'tlCia de Burgoo, Gregorio
Munguía Ruiz, .

Este Ministerio ha resueJlto sea dado
de baja en el Cuel1pO a que pNtenece
¡por fin del ¡presel1Jte 11!es y pase a fijar
su re.s.idencia en Burgoo.

110 comunico a V. E. para su cO[JOCi
miento y dernáls efectos. Madrid, l:l de
marro <1e 19315.

1'. D.,
J. PABLO BLANCO

señor Ins¡poookJr generaJ! de ·La Guardia
GviL

INSPlEiCCIJON GENm:.RAL D;E LA
GUARJDíIiACW,LL

Por circular de 16 de enero ·próxi
mo pasado (GacetCJ núm. 22), ¡le fué
concedido irug.reso.en este Instituto, en
clase de guardia de CaJballería, con
destino a 1<lJ Comandancia de Teruel,
al .calbo <le1 r·CJg.imienrtode Artilleda
lig.era n,úm. 6, José BU'1'ruezo Garóa,
y, emminoa<la la ddcumenta!cióu per
sonal de este individuo, remiti<da por
el jefe de &u Cuer\¡:>o, se iha visto no
r~ú'ne la·s condiciones IJ:1revenidas en
la'& vigentes. I,nstruaciones de in.greso.

En su virtud, he resuelto su baja en
e<l Instituto, la .que tendrá decto por
fin del pr·esente mes.

ILo di,go a V. E. ,pa.ra S,U ;cOI!JOCi-

miento y efectos. Mad·rid, 15 de marzo
de 1935.~E1 InSlp·ector general, ¡Miguel
C3:!baneUas.
Señores General de la ter·cera divi

&ión orgánica, jefe de la primera
Zona de la Guardia Civil y corone.l
del 20.0 Terdo.

Por ICil'cular de 3 de noviembre <le
1934 (Gaceta núm. 310), le fué conce
di-do in¡g:reso en este Instituto, en cla
se de gua.rdia de Infantería, .con des
tino a la ComandanlCia de Ovkdo, a'!
ca:bo del batallón ·de Cazadores de
Afrka núm. 3, Felipe Varela Pérez,
y, examinada la dOlcumentación 1X:r
sonal de eS't·e individuo, ·remitida 'Por
el jefe de su Cuel'lpo, se ha visto no
reÍlne las condioeiones prevenidia·s en
las vig¡enote.s Instrucciones de illgreso.

'En SlU virtud, he resuelto su baja en
e1 Instituto, la que tendrá efecto por
fin del ¡presente mes.

Lo digo 3:> V. E. para su cono'Ci
mieruto y efectos'. M.adrid, ¡ 5 de marzo
de 19315.-1El Inslpe·ctor general, Mi
gue,l C:¡,banellas.
Señores General Jefe Su·per.:or de las

Fuerzas Mili1Ja'res ·de Marruecos, jefe
de la ter:cera Zona de la Guardia
,Gvil y ·coronel del 10.0 Ter.cio.

,~ la Gaceta núm. 76.)

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BAi]AS

Circular. Ex=o. Sr.: Según. par
tici'pa a este, Ministerio' el General de
la segunda división orgánica, falleció
e.l día 16 del corriente mes en Hue
var (Sevilla), el General de brigada,
en situadón de seogunda reserva, don
Felipe de Acuña Robles.

Lo comunico a V. E.. para 5IU ca
nocilIIlliento y efectos. Madrid, 18 de
marzo de 1935.

LERRouX

Señor...

© In ste O de De en el



19 de marzo de 193'5

LERROUX

LERROUX

'EXlcmo. Sr.: Este M-inisterio ha re
sudto ,promover al empleo de sarge¡1...
to dd Cuel'po de SA,NI'DiAD M'ILI
ToAR, al- caibo D. Francis·co <le ·la
Rera l:.f-al!"'tínez, con destino en el
cua-rto Grupo de la segunda Coman
dancia <lel eX1p,resado CUetípo, por -re
uni,r las· condiciones que señala la di·s
,posición transitoria ter,cera de la ley
de5 de julio de 19314 (,D. O. núme
ro 158), ~iprobado por otra de 7 de fe
brero próximo pasado (D. O. núme
ro 38). y .por ser el más anüguo d-e
su es'calafón; disfw·tando en su nüe
va e'l11lpleo la an.tigüedadde 7 dd re
ferido mes de feJJrero, y con efectos'
administrativos en la p.róxima revista
de Comis·ario, y quedan,do agregado
en _&U CUeJ.1po ha'sta que se le adju.¡li
que destino.

-Lo comU'u.i·co a V. E. para, su 'Co
nocimiento y cUIDIp,limient'Ü. M-adrid,
18 de marzo de 193'5.

,Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto ascender a sargen
to maeSiÍro de Ibanda del Anna de
INlGRNlIlEiR01S a los cabos de la
misma D. Melit'ón Alias Pérez, del
regÍ<miento Z¡¡¡padores M~nadores - y
D. RaiÍael GómezGarcía, del batallón
de Za-padores de M,arruecos, los Clla-

--o

Señor Su'bsecretario de este Minis,te~
rio.

Señor Interventor central de Guerra.

'Exorno. Sr.: E.ste Min.isterio ha re
suelto pr01l1iOVer al empleo de ardú
vel'O segundo del Cuerpo Auxilia'I' de
OFICINA.S MILITARES, al tercero
D. Cánd'ido Díaz Vega, con destÍ11iO.
en este Ministerio, que tkne el nú
mero 1 de la es,cala de su !Clase y
está declarado a,pío para el ascenso,
debiendo disfrutar en el que se le
confiere la antí,güedad de 16 del ac
tual col1iÍorme a lo dispuesto en el
ar.tí~ulo 15 de la orden circular de
4 de julio de 1898 ~C. L. riúm. 234)
Y continuaJl:do en -su mismo desti'llo
con ar'I'eglo a la de 28 de oatubre de
19313 (D. O, n.úm. 253)·

IL'9 comunico a V. E. para su co
nocim~ento y cumplimiento. Madrid-,
18 de marz'Ode 19315.

Señor Suhsc,cretario (lc este ~[jnis

tcrio.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor In·terv-enlÍor cenlÍ,a,1 de Guara.

LERROUX

ASOENiSOS

i-~t1al me' ,le 1')3",) fe. L. núms. Ifí9
y 2()l).

'Lo culllunicl} .a V. E. ,para su co
nc:icimiento y c·umiplimicnlo. ~fadrid,

18 dc marzo de 1<:1.35.

APllO\S :PARA ASCENSO

LERROUX

A(L' SE¡RVJOIO DE O:T~:S MI
N~ISTiERJl01S

SeñOil" Gene<raI d.e la tercera división or
gánica..

Señor Interventor centtral de Guerra.

LERROUX

Señor General de la segunda diIVisión
or-R"ánioca.

Señores General de la QuilllJta divi
'sión orglánica e Inter,vJentor oen
.tral de Guerra.

\Excmo. Sr.: Nombrado agente a,u
xiliar -de tercer-a dase del Cue!'IPo de
IIIJYeS'Íigadón y Vigilancia de la pro
vin.cia d·e Córdoba y deSltino en Ca
bra, en vitrud de orden de la Direc
ción ,g-eneral de S~u·ridad de fecha
15 de fetbrero último, el SJUibteniente
del regimiento Caza<lores de CABA
LIJEiRIAnúm. J' D-. Salvador S~lvadó

f~s'cric,h, este Minis,teri>(J ha resudto
'q:ue el iUlteresa'clo 'pase a situadón de
"Al s·envicio 'de otros M'ilnisterios"
en, -las condiciones que detennina el
artículo nüveno del decreto de 5 de
ene-ro de 1933- (D. O. núm. 5), que
da:n:do ad'ecto para dooumentación. al
Centro de Miovi,Iizia:ClÍólll y Rese1'!Va
núm. 3·.

Lo com.unico a V. E. para su co
no-cim'iento .y cumplimiento. Madrid,
18 de maTZO de 19315.

E:¡ocmo. Sr.: Es,te Ministe.rio ha re
suelto -declarar ¡¡¡pto ,para d ascens.o al
emlpleo &U1perior inme-diato, a·l ar·chi
-v·ero tercero del Cuerpo Auxi,liar de
OFICINAS MFúIl'ARIES D. Cán.
diodo Díaz Vega, con destino ·eneste
Ministerio, por reunir 1ascondifCione's
que -determinan la le'Y de 29 de junio
de 1918 y la, orden. drcula'r <le 7 de

Hille. Castoellanú, \:Un destioo ~n la Co
mandancia d-e Obraos y fortific<l;Ción d~

la plaza marítima de Cartagen.a, en sú
poJ.ica de que a los efectÜl5' l~aJIes co
r:res¡ponldientes le sea de ahooo el tiem
po qu;; media entre e'1 2.aJ1 26 de junio
de 1928, que continuó j)l'e8,tando servi

'CÍo activo, 'Una vez terminados los
cuatro mieses ,eLe 1J!1áotiQas regla
mentarias como aspirante a una pla
za de ayudante de ObT~ en la
Comandan'Cia de Obras, Reserva y Par
que de la ])rimera región, eitrettp.o que
comprueba documenitallm'eIllte, ad.emáso de
los cuatro meses que ~e la orden
circunar de 14 de junio de 1909 (Colec
ción Legislativa núm. 119); este Minis
terio pa resudto conced.e<r dicho abono
de tiemw para la reglJllariz<l;Ción en loo
períodos de aumento de sueldo, CIl1 ar
monía con lo re-st;>CII.to opara casos análo
gos por órdenes de 7 de agüsto y 27
de septiembre de 1922 y 29 de octuhre
de 1921 GD. O. 'llúms. 164, 219 Y 243).

Lo comunico a V. E. para su C0!l10

cimiento y -cumplimiento. Madrid ,14 de
marzo' de 1935.

LERROUX

LER.B.OUX

• • e ••

Señor ...

E:JOO\llo. Sr.: ViSita la iUlStalnicÍa pro
movida por el ayudante de Obras mi:
íIIimres de IO'S CU'er¡pas SubaiLbemos de
Ingenieros, a eXJtinguir, D. Leand'ro ce
,rezue1iQ Murcia, con d:estioo en 'la Co
IIlaI:Jd.áñcia d.e Obras y f()i1'tifi..cación de
,la plaa:a marítima de Cartagooa, en sú
~'ka. de-q¡ue a los efectos legales corres
ponldiel1Jtes, le sea de ahono el tie;mllJO
que m~ia entre e~ JI de eooro al 2,1
de febrero de 1930, qUe coUJtiuuó pores
tamo servicio activo, una vez termina
dos los cuart:ro meses de prácticas re
gI1amentarias oomo a's¡pirante a una pla
za die ay·udante de abras en la C()i1'Uan
daocia de Obras y f<J!liifil:a;C'ióo de la
Basen.avaJ11 de Cartageilla, extJremo que
cOllllprueba documentai1rnente, además de
loo cuaJtro meses que concede la orden
circuiLar de 14; de junio de 1909 (Colec
ción Legislativa núm. 1119)-; este Minis
terio ha resuedto conceder dicho abooo
de tiempo para la reguLaJrización en los
períodos de aumelllto de sooldo, en a,r
manía con 10 resue'1il:o para casos aJIlá
l()giOlS por óriÓei!1e~ de 7 de agosto y 27
de se¡plt:iettnlbre de 1922 y 29 de octUibre
de 19T¡' (D. O. nÚffis. 164, 219 Y 243)·

Lo oomunico i V. E. para su cono
cimiento y cumj¡:!limiento. Madrid, 14 de
mal'm de 19315.

Señor GendaJi de la tercera división OT
¡gOOica.

Señor Interventor centr·al de Guerra.

EJOOlllo. S'r.: Vista la instancia pro
movida JXIIl' el ayudante de Obr$a4 a:ni:"
~ÍJtaJres de los Cuer¡pos SubaJtber t1e
lnewJ.ier~, a ~X'ti~ir, D. Gr~ori 0-

8ECCION DE PERSONAL

ABO/NOS DE TIE}4IPO

Cirmlar. EJOCffio. Sr. : OTganizada;;;
las tropas de Intcnldencia en lirlljp(l'S divi
sionarios independientes, y desapare
cidas Las Coman·darucias, que eran las
que como tales· Unidades 'Pod.ían te
ne·r derecho al uso de estanda-rte, este
Mini&ter.io ha resuelto, en mérito a la
cond'ucta &iemIPre a;hnegada y m]liChas
veces he-roica, de las tropas de Inten
rlencia Militar en canllp-aña, hacer ex
teIlJs·ivo el uso <lel E.standarte Nacio
nal reg1lamentario para Cuerpos mon
tados a todos los Grulpos divis·iona
ri09 de las mencionada's fuerzas, asi
como al Grulpo de M.eJ.iUa y Coman
dancia de InterudeUlcia de la Ciocuns
cr.:·oción Occidental de Mar.ruecos; de
biendo efectuar·se las trtmsforma,ciones
en las antigua:s enseñas y las· adqui
&iciones que el cumpJimiento de esta
diSIPosieión origine, con cargo a los
foooos <le mat·erial de las resip'octivas
Unida-de·s.

Lo 'co.mu,rrko a V. E. ,para 8lU· co
nocimiento y- cumlpa.imíe-nto. M,adrid,
1.8 de ma·rzo de 1936.

© ode De sa
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Extcmo. Sr.: Este Ministerio hJa re
suelto que eJ ;¡:a'pi.tán de INFANT:E
RIA D. Antonio Alonso Zurita, del
r,egimiento núm. 32, 'Pase a preSltar
sus s,ervicios en ,com,isión a las órd·e
!les del comandante Militar de Astu
rias, sin causar baja en su actual des
tino.

Lo -comun.ko a V. E. 'Para su co
¡¡,ocimientá y cumplimiento. Madrid,
18 de marzo de 1935.

Señor ...

-
DiEJSTilNOS

mero, al no .acoger~ a la ley de "" de
diciembre de 1931 (D. O. nÚom. ZJS) y
cubierta la vncante de su'bo'ficiaJI ocurri
da por el considerado como subay1Jdante
D. José Onlti.veros LéJ!pez, tamPoco aco
gido a dicha ley, aJ pasar a ,la sitUla
ción de retirado.

Asimismo se disiPOOe que el! meociooo
do sargento primero, no podrá ser as
cendido a brigada, hasm. tanto no haya
obteuido este empl'OO el sargento 'don
Santiago Cerrato Durán, a continuaci6n
del cUall deberá considerarse ooJ.ooarlo en
el escm1afón de referencia; tod:a V'eZ que
con allrerioridad a· la promulgación de
la ley de 4 de diciemlb.re de 19311 (DIA
RIO OFICIAL núm. 275), antes meocio
nado, se hallaba colbcadJo inmedia~
te detrás.

Locomutlico a V. E. ,paTa su oono
cimiento y curopilimiento. Madrid, 15 de
marzo de 193'S.

LERROUX

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuendo COl1 10 pro¡¡.uesto por la Itliter
vención Central!. de Guerra, ha resuelto
o1:asifica1' en la as imirrociÓlJ. a;! sueJrlo de
suboficial, a p:aitir de ¡primero de ootu
bre de 193'4, teniéndose en cuenta a tall
efecto, el artículo sé¡ptimoo de la orden
de 2'2 de abril de 1931 (D. O. núme
ro 91), <!Jl sargento D. Francisco GOlllla
ra Reyes, con deSl1:ino en ia Co;mpañía
de roor de Melilla.

Lo comunico a V. E. ata,ra s,u cono
cimiento y cUllIJiPIlimiento. Maddd, !.,4 de'
marzo de 1935.

LERROUX

Señor Genera;! de la te,reera división or
gá,nica.

Señor Interventor centrar de Guer,ra.

Excmo. S~.: Este Mi,nisterio, de
acuerdo COl1 10 pr~uesto por la Inter
vención Central .de Guerra; ha resuelto
clasificar en Ja ;¡;simi~ación a sargento
primero, a partir de primero de febrero
próximo !P"tsado, al músico de segunda
D. Angel Pérez Rubio, con destino en
el regimiento Infantería núm. ,33.

Lo comunico a V. E. ;piara su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1935.

LERROUX Señ,Ü'r Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Señor General de 1a primera división Señor IntervootDr central1 de Guer'ra.
or¡iníc.a.

Seiíor IllJt:erv~mor centraJ! de Guerra.

LERROUX

.Excmo. S•. : Este Ministerio, de
acuérdo COill .lo !P'IO[luesto IJ!Or fu Inter
vención OenJfrad de Guenra, 'Y debido' a
error de cO[lia sufrido, ha resucito que
la orden cireuliM de 17 de enero de 193'5
(D. O. núm. '19), por l1a que se dasifi
caba a persOllllaJI de música en asimila
ciones diferentes, se entienda rectifica
da por 10 que a;! suítrlircctor de música
D. Fraocisco Ménrlez ROOTiguez, se re
fi~re, ':en el sellJt:ido de que la que le
cor.resn;lIOooe es 1a de sargento primero
a partilI' de a>.rimero de enero de ,1933,
y no l:a de sulbiteniOOJte con que figu,m en
aquélla.

Lo cOllllunico a V. E. para su cono
címie:ñ.to y cllillJ.!Pt1ianiento. Mad>rid, 14 de
mariZO de 1935.

AiS!IMiLLACIONES

Señor.. ,

le. .lI>n l~ má6 antieuQli de S11 escala
y4ie haalan declQtad05 aptos, débien
do dis.frutar ettI: su nuevo emlpleo la
antigi.iedad de primero de febrero úl
timo y ~rz{) actual, respectivamen
to y efectos adm1niS'trativos a partir
de 10l próxima reviSIta de Co1IllÍsario.

,Lo comunico a V, E. para· su co
(lgoímoiento y cumplimiento. Madrid,
1Ji d.e 1I:LOlrzo de 193'5.

:LEu.oux

Señor...

Señor General de la séptimilt división
orgáni,ca.

Señores' General de la octava -cLivisión
ol'gáni'ca, Comandantte MiJrtar de
Asturias e Intervento,r 'central de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Como r~u1
tadOt del C011CUI'50 anunciado por orden
circular de 10 de diciembre úlimo (DIA
RIO OFICIAL núm. 286), para cubrir dos
1Vja()a;,nltes ¡eLe sarg'Cll1to de INGENIE
ROS, en el Servicio de automovilismo
de Marruecos; 'este Ministerio ha d~ig

nado a los de dich'll emplle<> D. Antonio
GarlCÍa Rodrí.guez y D. ~ingo Ca
r,ra,les LÓjpez, destina,doo en el baitallón
de Zajpadore.s Minadores núm. 7 y nú
mero 5 de igual den.<Jll11lÍnación, re'SpeC
tivamente.

;Lo comunico a V. E. ¡¡>atra su cono
cimiento y cum¡pU.imiento. Madrid, 14 de
marzo die I93S.

-
.EX'CIIDo. &-.: ConIfOl.ill1le con. lo pt'Oo

'PUesto por la JefatU1'a SUlPerior de las
Fuerzas Militares de Mar1!lecos, por
este Mi·nisterio se ha Tewe1to, que el
cabo del regimiento INFANTERIA
mm. 3, Manuel González Gonzákz,
'Pas,e destinado de ,plantilla en vacante
que de s-u clase e)CÍ'ste, aL GrUiPO de

CUER)PO DIE SUBOFIGIALES

Señor General de la octava divisiÓ11 or
gánica.

LERROUX

CUEiRlPO AUXILIAR SUBALTER
. NO DjEL EIIER,c,I,TO

Excmo. Sr.: Vista ,la inSitlallcia pro
mov.ida I(>Or el dibujallJte dcl CUERPO
AUXI,LIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO D. Juan L10rente de la
Torre, con destino en ,la Comandancia
d~ Oibra5 y fo.rtificación de esa divisón,
en la que solicita reintegil'larse aa Cuer
po d~ ,proc«fencia; este Ministerio ha
resuelto se atenga a 10 que por orden
drcUllar de 311 de juaio úJltimo (DIARIO
OFICIAL núm. 176), se reson'vió para el!
dibujante D. Luis Perooa del Río.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de
ma'rzo de 193'5.

LERROUX

Señor GeneraO. de la séptima división
orgál}ica.

Señor Interventor centrajl de Guer-ra.

ExPmo. Sr.: Este Milllisterio, de
:!.Cuerdo con 10 !P'IO¡PueSl1:o por la lruter
venci6n CentraL de Guena, ha resuelto
cla-~ifi'CM en la a'simj,laciÓ11 a sargento
primero, a pa:rrir dieIl: primero de m~rzo

aciuall, al músico ~ Sieguo:Jda. D. A~eJan
&0 SegovÍa Cane:1a, con destioo en el
rqrimieruto InfaJ1Jtería núm. 3'5·

Lo comooico a V. E. ¡paIla su cono
cimiento y C'Wlllpl¡tjmiento. Madrid, 14 de
marzo de 1935.

CirCl~lar. Excmo. Sr.: Con a,rreg;¡lo a
;10 que prece¡pi!:úa la orden circu:lar de
2'5 de felbrero úJltimo (D. O. núm. 49),
este Ministerio haresoolrto que . .Ja de IS
de. noviemhre de 1934 eD. O. núm. 268),
se entieooarectifilCada en erJ! sentido die
que ~l sarget1ltot primero D. Ramón Bal
haa Lófpez d~ figurar en ell e6cailafón
deli CUERPO DE SUBOFICIALES

Selior GeIwrti de la Iltrnera. división de Sa;lli~ Militar, ell ú1timo de dicho
Qrg:anle&. em¡pl1oo, honorífiJeamente, ,por haber si-

S«i.r Intol'YOmer cen.tral de Guerra. do conSoiderado ,como tal salIgeDrto pri-
© Ministerio de Defe sa

E=. SII'.: Este Ministerio, de
lU:ueIido con 10 pro,p1llesrto por la Itliter
vetllCión Central de Guerra, ha resuelto
clJa:sific.a.r en la asoimi,lalCi6n a sargento
primero, con aillJt:igüedad de 10 den a<;
tual y efectos arliminÍ':>trtttivos de ~n

mero de abriJI siguiente, aO. músico de se
gunda n. Juilio CaJ1:era VilLaillba, con des
tino en eil regimiento Infantería núm. 1.

Lo commico a V. E. iJlara su cono
cim.iento y c~imiellJt:o. Madrid, Í4 de
mlarro de IO.}5·
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.F'U;:rzas Regulares Indígenas de ~ra
che núm. 4, causando alta '1 ¡b.aJa en
la. próxima revista de ComIsano.

-Lo comunico a V. E. para su ro
nocimiento' y' cumJ)limiiento. Madrid,
18 de marzo de 1935·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores' General de la octava divi
sión orgánica e Interventor central

,de Guerra. \

-
. ,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
soolto que el SO'Idado dell batallón de
Cazadores de Africa núm. 8, Rosendo
Moreno Mesa, ¡[)ase destínaad? al Gru
po de Fuerzas Re.guil.ares Ind:¡g:cnas nú
mero J, conforme a la !P't'Dpuesto por la
Jefa>turn Superio.r de Marru~os 61 es
crito fedha 23 de febrero anterio.r, cau
sando alta y baja en la [>róxima revista
de Comisario.

·Lo comunico a V. E. ,pa:ra su ¡;ono
cimiento y cum¡¡jlimienoto. Madlrid', 14 de
marzo de 193'5.

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litar:cs de Marruecos.

Señor ·Interventor centraa de Goorra.

-
!Excmo. Sr.: Es,te Ministerio ha re

suea'to, que ;para; cubrir una vacante, de
conductor de Cocf1.e [igero y dos de 001
niibus, en el regimiento Infan~ría nú
mero 15, pasen des.tiooJdos aU mIsmo,' '¡OS
saldados Luis Orduña Mvarez, deiI: re
gimiento lnfanteda número 9, y Juan
Monroy Huertas y Vicente Veílasco Ji
mél1ez del batallón de Amed:rallad~ras

núm. '3. lO/! cuaJes ¡poseoo e! título de
conductores automovilistas.

Lo comullico a V. E. ·pa,ra su cono
cimiento y cum¡ptlimiento. Madrid, 14 de
marro de 193$.

LERROUX

Señor Gene-rall de fa segunda división
.orgánica.

:Señor Iritel'Yentor centra;l de Guerra.

-
DISPO¡NIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con 19 soli
-eitad'o ¡por el teniente deCA,BJALLE
RIA D. Manuel Ddlz BlaS'co,deq,. re
gimiento 'Cazadores núm. 7, este Mi
nisterio ha res,uelto con-ceder1e el ¡pas·e
a la situaición -de dispouibile volunta
rio en :esa div.:sión, ,con residenda en
Valencia, con a,rreglo al deie·reto d;:: 28
de fehrero ,próximo ,pIasado (D. O. mí
mero 52).

Lo ·comunico a V. E. 'Para su 'Co
nocimiento y cUll1lp1imiento. Maürid,
18··de marzo de 193'5·

Señor General de la tercera división
orgánka.

Señor Interventor cen;t'ral de Guerr~.

19 d~ marzo de 1935

E:xx:,mo. Sr.: Vis,to el e.ierito de ese.
división de 'fecha 26 de frorero próxi
mo pa-sado, ill'mdo cuenta de haber con
oedido una 1l'rimera prórroga a la o:1:>ser
v~ión que sufre como presunto d:emen
te el bri2'ada de CABALLERIA don
Juan de la Torre Braocacho, este :Mi
nisterio ha resuelto confirmar la deter
minación de V. E. con arree'lo a 10 dis
puesto en e1 ;¡.rtícu'lo octavo 001 regl~

mento de 15 de mayo de 190'7 (Colec
ción Legislativa núm. 69).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cum¡pilimien'to. Mad,rid, 14 de
marzo de 1935·

LERROUX

Señor Gooera;1 de la primera división
orgánica. .

Señor InterV'eintor centrail de Guerra.

ESTADO CIVIL

oExnno. SJ1'.: Vista la instancia pro
movida por d teni.ente de INF,ANTE
RIA D. Ramón Sobremonte, retirado en
Madrid, calle de Lucientes núm. 13, prin~
ci¡[)all derecha, en SÚJ!l'l'ica de que se le
conceda la redifi¡:ación de sus apellidos,
consi:gnándole el de D. Ramón Sobre
monte Fraga, asi ,como la fedlla de su
oocimi'e'n,to, que es la de 10 de eneJ1'O
d~ 1887 en 'I~Z de ¡la de 11 de igual mes
y año, ,como venía fi.glUrando, según
ha aaeditado documenta'lmente, 'P~

este Minis,terio se ha resue.Itg, de
aeueroo ,con ,lo informa.do 'Po!: la
As·esor~a dea mi&mo, <lJccoder a Lo que
oollicita, VierifilCáJllJdose la;s anotaciones in
di(;;ll(\as en sus documentos mi<litares.

Lo comunico a V. E. 1Ji3,ra su cono
cimie1ÚlO y eum1Jllimiooto como r!;otifi
cación a 'la orden de 25 de febr~ro ÚJl
timo, inserta etl el' nlARIO OFICIAL nú
me.ro Sr. Moad'rid, 18 de marzo de 193-5·

LERROUX

Señor General de la primera divi.si6.n
ori"álnka.

REEMPLAZO

Expmo. Sr.: Visto el ec..ori,to de esa
división de 28 de febrero ú~otimo, en el
que mat1ifiesta halber decla.nwo en situa
ción de reem¡¡)1aizo ,provision<lJ1 por en
fermo, ai1 brigada dd Centro de Morvi
l,ización y reserva nÚnJ. 16, D. Domingo
Dómínguez Martinez, este MiI1JÍsteil'io ha
resue],to confirmar di~ha dclerminación,
001lt a'rregJlo a lo dispuesto en las im;
trucciones de 5 de junio de 1905 (Co
lecció,i Legi.slativa núm. 101), stir,tieooo
efectOlS a partir de la reviSIta de Comi
sario d-et mes en curso y con rCiSiden
cia en PIlasenóa (~e~s).·

>Lo romuI1JÍce a V. E. pa.ra su cono
cimiento y c~imiel1ito. Madrid, 14 de
marzo de 1935.

LERROUX

Señor Gener<lJI de la sé¡ptima división
org:4moa.

SeñoÍ'e!s General de la octaJva divisioo
orgánica e Inter~llJÍlOr centi"Q.[ de
Guerra.

.D. O. núm. 65

Excmo. Sr.: Visto el OiCl'ito de 0IlIil
divisioo de 25 de fébrero lÍI1tim> ~ di
que se manifies.ta haber declaTado en si
tuación de re~~lazo, provisionall por he
rido, con residellCia en esta tpiJ.aza, al.
sar~ent(; del regimiento I.nfantería nú·
mero 8, D. Ricardo CaiEl< Dovaile, ~
Minis.terio ha resue.1lto confirmar dicha
determinación con arrq(.1o Q. I~ iIJ6tI1lP
ciones de 5 de jtplio de 1905 CC. L. nlÍ
mero lQI) y O~e<ll circuJar de 15 ~
febrer,o de 1915 Ce. Lo n<Úro. ~), :ilo ~
tir del día II de octu.bre de 19314.

Lo comunioo a V. E. para su ~.tn

ci:rniento y cump1imiento. Madrid, 14 de
ma,rzo' de 1935.

LERROUX

Señor Gener·aJ de la primera división
orgánica.

Señores Genera.! de la O+dtava d'i,visión
orgánica e InterveIlltor ce n t r a 1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de elia
división en e<1 que se manifiesta haber
decl1arado en situación de~ pro
vi&1onal1 ;por herido, al saorgento d¿ ~

gimieruto de InfalllterÍa -núm. ~, D. Ma
nuel! Carra'sco Quintero, esite Mini,:l'terio
ha 'r~uelito confirma,r dicha determina
ción, con arreglo a las iIlJStrucciones l1e
5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101) y
orden ciocuilar de 1$ de febrero de l~IS
(C. L. núm. JO), surtierm efectos a
partir de! día primero de agosoto últi
mo y con residencia. en esta plaza.

Lo comunico a V. E. pa.ora. s.u cOGO
cimiento y c~lirniento. Madri~, 1.....~
marzo de 1935. .-

LBuoux

Señor Ge11er<lJl de loa primera división
orgánica.

Señores GenerM de ia quinta divi!i63!
orgánica e Interv.nror e •• ~ r al ie
.cuer'!"a. -
Excmo. Sr.: E,ste :Mijnis1:er,io ha re

6ueltoque 'pase a situa<:Íón de re~a
'Por ha'ber oculIl!P'lido la edad re.g¡1amen
taria el día II6 del, actu<lJl, 'Con arr~o

a 10 diSl>u<esto en la 1-ey de 29 de junio
de 1918 (e. L. IliÚm. 169), el CQ!OOO
del Mma de OAB:kUDElRlIA, con
destino en eªte Centro, D. José Ber
múdez de Castro y Vila-rde!bó, en JCiU!yQ;
sitUla'cióndiS'f,ruta(["á el hwer meIllSoua1
de 975 pes'eta~, !t1ás 100 que le oco·
rreslpond·ellcomo· I]>ensioniSlta de 1.
Orden de San Hermenegildo, que pec
cibirá a partir de ¡primero del mes
próximo 'Por [a Dirección general. de
Joa. Deuda y 01~ pasiValS, por fiju
su residencia en Madr1d, según, disipo
re lla. ley de 21 de octubre de 1931 6'
deoreto <le 27 de llJoviem:bore de'! mis
mo año,. quedatlld'o afecto al Centro
de M'OYi~izadón y Reserva núm. l.

Lo com'tlllico a V. E..pa·ra 'Su co
nocimiento y c11I!1lpLimiento. Madrid,
18 de ma'l'ZO de 193'5.

I..ntoux

Señor S.1Jbsocretvío 4t ~ Miai&tori•.
~eñ~re& GenerliL de la ·primera. diTi

sión ongáníca e IaterV'eJ!itor Cetl.tcal.
<i~ Guer·ra..

© s d fe
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Estado Mayor Central
PRIMERA SECCION

VUELTAS AL SERVICIO

S.eñor Genera;1 de la primera división
orgá>nica. Seño,r Generall de la segunda división

Señor Interventeor centTall de Guer,ra. orgánica.

~~~""""" Señor Interventor centrw1: de Guerra.

¿.d aotua1, lllani,festalJll" que dd reOJ-l RL\ de )')' Cuadros del S.rvício de
nocimiento facu¡j1:<ltiv~ sufr:do por el te- Estado :.\Iayo¡ D. Julio Hernando Pe
niente del Arma de INGEXlEROiS don drosa, "dislponible voluntario" en esa di
Jua.n Vikhez Femández, de reemplazo visión, con residencia en Má.1aga, en so
por en.fermo, con residencia en A·lema- licitud de que se le conceda la vuelta
nia, resuha se halla curado y útil para a activo en la misma residencia; este
prestar serv:cio; este Mini.sterio ha re- Minister:o ha resuelto acceder a lo so:.
suelito que el interesado v¿let.va al ser- licitado con arreglo a 10 dis'l!uesto en
vicio activo, quedando en la situación de el artículo segoodo del decreto de 28 tle
disponible forzoso ;¡,partado A) del de- fe1:>reYJ de 193'5 (D. O. núm. 52), que
creta de 5 de enero de 1933 (D. Q. nú- dando en la situación de "disp.Gnible
mero 5}, en esa división, hast;:l que le forzoso", aj)artado A), del aJrtkulo ter~

corre5ljJoOllIda S'ir cCl1'Ücwo. cero 4el decreto de 5 de enero de 1933
Lo comooico a V. E. J.)ara su cono- Ce. L. núm. 7).

cimiento y cUlll1lpilimiento. Madrid, 18 de Lo comunico a V. E. :Para su cono-
marzo de 1931S· cimiento y cumplimiento. M<wrid, 14 de

LERRoux marzo de 193'5.

l~E'NROS

SeflOr General de la cuarta división
orgá.'nka.

Señor Interventor 'central de Guerra.

LERROUX .

VUEJLTAS AL SERV¡lOIO

Excmo. s.r.: Este Ministerio ha re
su:elto conc:eide·r el retiro para Barce
lona al sargento maestro de banda,
asimÍJlado a suboficial, D. Melitón
GOl1JZález J ubeto, 'Con destino en el
bala11ón. de Zalpadores nú.rn. 4, ¡por
ha-ber .cumplido laeclJa·d re:g'lamentaria
:para dbtenerlo el día 10 dd presente
mes; causanido ba1a Ipor fin del mismo
en el Cue.¡po a 'CIue 'Pertenece y ha
déndosele 'Por la Dirección genera.1
de ;la Deuda y .clases 'Pasivas e,l seña
lamiento de haiber pasivo que le co
rreSlponda.

'Lo ccmIu.ni,co a V. E. para su co
nocimiento y oum'p11i'l11iento. Maodrid,
18 de marzo de 19315.

EXi:mo. Sr.: En vi'Sta. del! escrito de EXiOmo. Sr.: Vista. !a i1llStancia pro- MADRID.-IMPRENTA y TALLEltES UL 1<b.
V. E. dirigido a este Ministerio en 8 movida por eH caiPítán de INFANTE- NISTERIO DE LA GUEJ<Il.A

© Ministerio de Defensa
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~ ~
~ DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA ~

I MINISTERIO'; LA GUERRA i
~ ;
~ ii
~ Número o pliego del día 0,2~ e
~!!~ Número o pliego atrasado 0,50 1
_ SUS,CRIPCIONES i
i!_
!! ~"...-;:-'-- .-'>- r" - : i

~~ ...... ,...~~. ....... ~.. ¡ª OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestle) ~

ª!!_ Al DIARIO OFICIAL Y Colección Al DIARIO OFICIAL y Colección ~
Legislativa... ... ... •.. 10,75 Legislativa... ... oo. 21,50 eª Al DIARIO OFICIAL... ...... 8,50 ID Al DIARIO OFICIAL... ... 17,00 §

~ A la Colección Legislativa... 2,75 A la Colección Legislativa... 5,50 ¡¡
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Las suscripciones particulares se admitirán, c amo mínimum, por un semestre, princ~o en
primero de ene-ro, abril, julio u octubre. En las sus cripdones que se hagan después de las eitadas
fechas, no se servirán números atrasados ni se hará des,cuento alguno por este concepto en los
precios fijados.

Los pagos se harán por antidpado; al anU1 ciar las remesas de fondos por Giro postal, se
indicará el núm,ero y fecha del resguar,do entre gado por la ofi-cina correspondiente.

Las reclamaciones de nÚJmeros o pliegos de t na u otra publkación que hayan dejado de r,ecibir
los señores suscriptores, serán atendidos grat)1itamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la

Colección Legislat~va en igual período de tiempo, después de redbir el pliegq siguiente al que
no haya llegado a su poder. '

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y
en dos meses, respectivamente.
Después de los plazos indkados no serán art:endidas las rec1ama-ciones y pedidos si no vienen

acompañadas de su importe, a razón de 0,50 Peseta:s 'Cada número del DIARIO OFICIAL o pliego
de Col~cción Legislativa. ' '

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legis
lativa, debe señalarse siempre, a más del afio a que corresponden, el n(tmero que cada publica
ción lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en ca beza de la primera plana, y los pliegos de Co
lección al pie de la misma, -v, en defecto de ésta, indíquenos las páginas 'que comprenden el pliego
o pliegos que se deseen.

·Publlcaclones onclales que se hallan de 'venta en esta Administración
Colección Legislativa'Diario Oficial
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~;
~ Tomos de todos los años.-Años 1,881, 1884,
j 1885, 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1933, inc1usiV'e,
= a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústiea;
~ 14 en holandesa, nuevos, y vaTios tomos en
E cuadernados e'n holandesa de distintos años,
a en buen uso, a 10 pesdas tomo.-Pliegos suel-
~ tos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.
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Tomos de todos los años.-Tomos en·cuadeT
nados e,n holandesa por trime,stres, de 1888 a
1930, a, ro pesetas en buen uso ya 14 pesetas
nuevos.-Tomos encuadernados en rústica a ro
pesetas: Desde el año 1930.-Números sueltos
correspondientes a los años 1928 a la fecha,

a 0,50 pesetas umo
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La Administración del Diario Oficial y Colección Leg islativa

es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos
los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, asi
como anuncios, sus'cripciones, giros y llJbonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIA-,
RIO OFICIAL del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta.

'~'_._--;;'i,-;;;IO·;-;-·.._·"..".._......·""l
LOS OFICIALES SE- INSERTARAN A 0,80 PESETAS LA LINEA.-PARA ¡¡¡ I

LOS PARTICULARES, PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACION ~

Toda la correspondencia y giros se dirigí rán al' señor Administrador del DIARIO I
OFICIAL del Ministerio de la Guerra. e!
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